
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  28373 – 29  
Condenado JORGE ARMANDO GARCIA VARGAS 
C.C # 1023902687 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 30 de marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 47 del 
SIETE (7) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 31 de marzo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  28373 
Condenado JORGE ARMANDO GARCIA VARGAS 
C.C # 1023902687 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 3 de Abril de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 4 de Abril 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

smsñ

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

Conforme con la documentación enviada por el penal y la petición elevada por
el penado JORGE ARMANDO GARCÍA VARGAS, se estudia la procedencia de
reconocer redención de pena y prisión domiciliaria.

ANTECEDENTES

El. 28 de noviembre de 2019, el Juzgado 50 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a JORGE ARMANDO GARCÍA VARGAS, a la
pena principal de 116 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso, como responsable de losdelitos
de concierto para delinquir y hurto calificado agravado, sin reconocer la
suspensión condicional de la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria. El
penado se encuentra detenido desde el 30 de agosto de 2018.

DE LA PETICION

El penado solicitó al penal que se enviaron losdocumentos para el reconocimiento
de redención de pena y se estudiar conforme con los mismos la prisión domiciliaria
reglamentada en el artículo 438 G del CP.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Para el reconocimiento de redención de pena el Establecimiento Carcelario La
Modelo de esta capital, remitió la cartilla biográfica, certificados de conducta y
los certificados de trabajo, estudio y enseñanza que a continuación se relacionan:

Certificado Periodo Trabaio Estudio Conducta Actividad

18200167 04 de 2021 lóO 000 Ejemplar Sobresaliente

05 de 2021 160 000 Ejemplar Sobresaliente
Oó de 2021 160 000 Eiemplar Sobresaliente
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18294473 07 de 2021 160 000 Ejemplar Sobresaliente

08 de 2021 168 000 Ejemplar Sobresaliente

09 de 2021 176 000 Ejemplar Sobresaliente

18362690 10 de 2021 160 000 Ejemplar Sobresaliente

11 de 2021 160 000 Ejemplar Sobresaliente

12 de 2021 176 000 Ejemplar Sobresaliente

18455381 01 de 2022 160 000 Ejemplar Sobresaliente

02 de 2022 160 000 Ejemplar Sobresaliente

03 de 2022 176 000 Ejemplar Sobresaliente

18551106 04 de 2022 152 000 Ejemplar Sobresaliente

05 de 2022 168 000 Ejemplar Sobresaliente

06 de 2022 160 000 Ejemplar Sobresaliente
**** TOTAL 2456 000

****

En los certificados se consideró que el desempeño en la actividad fue
sobresaliente, mientras que el certificado general expedido el 08 de octubre de
2022, señaló que la conducta del penado ejemplar desde el 02/08/2019 al
01/08/2022.

De acuerdo con los artículos 82, 97 y 98 de la Ley 65 de 1993, se concederá
redención de pena a los condenados abonando un día de reclusión por dos de
días de trabajo, estudio o enseñanza, computando para el primer caso 8 horas,
para el segundo 6 y para el último 4 horas.

Entonces, como se observa que el desempeño en ia actividad fue sobresaliente,
la conducta fue ejemplar y las horas ejecutadas se encuentran dentro del horario
legalmente permitido, resulta procedente el reconocimiento de redención de
pena. Así las cosas, las 2456 horas de trabajo se dividen entre 8 para convertirlas
en 307 días, reducidos a la mitad se convierten en 153.5 días, equivalentes a 05
meses 03.5, que se descontarán de la pena de prisión.

De la prisión domiciliaria

El artículo 38G del Código Penal, modificado por e! artículo 4 de la Ley 2014 de
2019 en su tenor literal enseña:

"La ejecución de la pena privativa de la überfad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la
condeno y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca a! grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos de! présente código: genocidios-
contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro
exforsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de
edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos
contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para
delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de
delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y
de de//ncuenc/a organizada; financiación del terrorismo y administración de
recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de
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armas y municiones de uso restríngido, uso privativo de Jas fuerzas armadas o
explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los
confemp/ados en eJ artículo 375 y el inciso 2 del artículo376; peculado por
apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por dar u
ofrecer; interésindebido en la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos
de requisitos legales; acuerdos restrictivosde la competencia; tráfico de influencias
de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato poracción; falso testimonio;
soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento,
alteración o destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que
afecten el patrimonio del Estado.

PARAGRAFO. Los particulares que hubieran participado en Jos delitos de peculado
por apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar
u ofrecer, interés indebido en la celebración de contrato, contrato sin
cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico
de influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción,
falso testimonio, soborno, soborno en ¡a actuación penal, amenaza a testigos,
ocultamiento, alteración, destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio
de que trata este artículo".

A su turno, los numerales 3 y 4 del artículo 38 Bexigen que se demuestre el arraigo
famílíarysocial del condenado y que garantice mediante caución el cumplimiento
de las obligaciones allí señaladas.

De la lectura de las normas se extracta como presupuestos para la concesión del
beneficio (i) que el penado haya descontado la mitad de la pena, (ii) cumpla con
los presupuestos de los numerales 3 y 4 del artículo 38B del CP', excepto que el
condenado pertenezca al, grupo familiar de la víctima y (iii) que no haya sido
condenado por los delitos relacionados en el mismo artículo.

El principal presupuesto lo constituye que el infractor haya descontado la mitad de
la sanción, de manera que se revisará dicho aspecto.

Para determinar el monto que ha descontado de la pena, se tiene que JORGE
ARMANDO GARCIA VARGAS, sé encuentra detenido de manera continua e
ininterrumpida por cuenta de esté proceso desde el 30 de agosto de 2018, lo que
significa que hasta la fecha ha purgado 53 meses 07 días, a los que se debe sumar
la redenciones reconocidas el 01 de septiembre de 2021 (.07 m 14.5 d) y la
reconocida en esta providencia [05 m 03.5 d), totaliza 65 meses 25 días que superan
los 58 meses correspondientes al 50% de la sanción de lió meses de prisión
impuesta.

Por otra parte, el penado n.o pertenece al grupo familiar de la víctima ni los delitos
de concierto para delinquir y hurto calificado agravado se encuentran dentro del
listado de conductas exentas deLbeneficio o que prohíbe de manera taxativa la
preceptiva, por lo'que estos dos aspectos los supera el infróctor.

El último presupuesto se remite a.la demostración de su arraigo farniliar y social, que
de acuerdo con el numeral tercero del artículo 38 B del CP., le corresponde al juez
establecer con todos los elementos de prueba-allegados a la actuación su
existencia o inexistencia.

^Demostrar el arraigo farriiliary social ysuscriba diligencia de compromiso previo p'ago'de caución
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En este caso el penado no aportó documento alguno ni allegó información
respecto de la residencia en la que pretende purgar la sanción, quienes residen en
la misma, los vínculos con los residentes de la unidad habitaciones, si están
dispuestas acogerlo en su morada, etc., de manera que ante la falta de
demostración de unos de los ingredientes solicitados por la ley, el beneficio
solicitado se negará.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR 05 meses 03.5 días de la pena de prisión impuesta a JORGE
ARMANDO GARCÍA VARGAS, identificado con la C.C. 1.023.902.687, porconcepto
de trabajo.

SEGUNDO: NEGAR a JORGE ARMANDO GARCÍA VARGAS, la sustitución de la pena
de prisión por la prisión domiciliaria por las razones señaladas en el cuerpo de este
proveído.

TERCERO: REMITIR copia de esta decisión a la Dirección de la Cárcel La Modelo de
esta ciudad para su conocimiento y demás fines.

CUARTO: DECLARAR que contra este proveído proceden los recursos ordinarios.
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